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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002977-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, 
relativa a cómo colabora la Junta de Castilla y León en los circuitos "Soria Puro Oxígeno" y en 
la organización de competiciones deportivas, y sobre las cuantías económicas destinadas a estas 
colaboraciones en los años 2023 y 2024 en la provincia de Soria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 23 de enero de 2025, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002909 a PE/002978.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de enero de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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J°UPL 
UNIÓN DEL 
PUEBLO LEONÉS 

Grupo parlamentario UPL - Soria iYAl 

Co des de Cas ti ! 1 a '=i Leé,n 
Registro de Entrada 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN ttimero Resistrei: 172 
i5/01/2025 13: (11); 22 

José Ángel Ceña Tutor, Leila Vanessa García Macarrón, Juan Antonio Palomar Sicilia, Procuradores 

pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO UPL - SORIA iYA! de las Cortes de Castilla y León, al 

amparo de lo establecido en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la cámara, formula a la 

Junta de Castilla y León la siguiente PREGUNTA PARA SU CONTESTACIÓN POR ESCRITO. 

ANTECEDENTES 

El Acuerdo 137 /2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el 

Plan Soria conectada y saludable 2021-2027, recoge en su Eje 3.- Promoción de la cohesión territorial 

en el marco del reto demográfico. Sectores estratégicos, el desarrollo de acciones para la promoción 

del deporte, aprovechando la riqueza natural de la provincia, que hacen de Soria un lugar 

extraordinario para determinadas prácticas deportivas. 

PREGUNTA 

1.- ¿Cómo colabora la Junta de Castill a y León con la Diputación Provincial de Soria en los circuitos 

'Soria Puro Oxígeno', que incluirán una liga provincial de BTT y Trail Running destinada a mayores de 

18 años? 

2.- ¿Cómo colabora la Junta de Castilla y León con los organizadores de competiciones deportivas de 

ámbito provincial, de comunidad autónoma, nacionales o internacionales (ayuntamientos, clubes o 

asociaciones)? 

3.- ¿Qué cuantías económicas se han destinado a estas colaboraciones en los años 2023 y 2024 en la 

provincia de Soria (desglosando los perceptores y el año de percepción de las mismas)? 

Valladolid, tó de enero de 2025 
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Fdo. Jose Angel Ceña Tutor 
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Fdo. Juan ) ntonio Palomar Sicilia 
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Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1 - 47015 Valladolid (España) 
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